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B O L E T I N O F I C I A L 
DE DA PROVINCIA DE MADEID 

ADVKWTltxeiA OFICIAL, 

Las leyes, órdenes y anuncios qne hayan de insertar» 
te en los B O L E T I N E S O F I C I A L E S se kan de mandar a l Jefe 
Politioo respectivo, por cnyo conducto so pasarán i los 
Sáitores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1889.) 

m> aiibllra toiio* lo» «Han, excepta laa desalaga» 

I 
I 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN I 
En osla capital, llevado & domicilio, 2*60 pesetas mensuales anticipadas; 

fuera do ella, 8'50*al mes, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28'50 por un aflo. 
Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del B O L C T I N , 

plaza de Santiago, 2.—Fuera de esta eapital, directamente por medio de carta 
a la Administración, «on inelusión del importe del tiempo de abono en tim-

^ bres móviles. 

li 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepte les qoe 
sean á instancia de parte no pobre, se insertar/n ofteiaJ-
mente: asimismo cualquier anenoio concerniente al ser
vicio nacional que dimane de las misma», paro las da 
interés particular pagarán 50 céntimos de peseta por ea-
da linea de inserción. 

í Usa ie r i envite Se) «entieso* do peaeta 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
SS. MM. el R E Y y la R E I N A 

Regente (Q. D. ¡Gr.) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
©orte sin novedad en su im
portante salud. 

MINISTERIO D E F O M E N T O 

I N S T R U C C I Ó N 
MA LLETAK i EFECTO t i 

ESTADÍSTICA DE VIVIENDAS 
EN LA 

rntoiu t I S L A S A D Y A C E N T E S , 

sagán lo dispuesto por Real orden de estt fecha 

(Continuación) 

C A P Í T U L O V I I 

Da LOS O R G A N I S M O S Q U E H A N D E I N T E R V E 
N I R E N L O S T R A B A J O S 

Art 31. Dada la ínt ima relación que 
oon el Censo tiene el servioio de la Esta 
dística de viviendas y hallándose aún en 
funciones las Juntas provinciales y mu
nicipales del Censo constituidas por v i r 
tud de lo dispuesto en los artículos 2.*, 
l.° y 4 . ° de la Instrucción de 20 de Sep
tiembre de 1897, á estos organismos se 
encomienda el conocimiento y formación 
de la mencionada Estadís t ica , los cuales 
para este determinado objeto funciona
ran del modo siguiente. 

Art. 32. Los Gobernadores provee
rán sin demora las vacantes do Vocales 
de las respectivas Juntas provincia'es 
del Censo, que existan actualmente, para 
oorapletarlas en la forma prescripta por 
el articulo 3.° de la citada Instrucción de 
20 de Septiembre de 1887; y o rdenarán al 
Propio tiempo á los Aloaldes que á su vez 
nombre los Vocales de las Juntas munici
pales del Censo en número bastante á cu
brir las vacantes ocurridas, en la forma 
que estableoe el artíoulo 4.* de la referí 
da Instrucción. 

A l disponer la reorganización de las 
Juntas municipales del Censo, los Gober
nadores indicarán el número del B O L E -

(1) Véase ei núm. de87 este Bourri i f . 

T Í N O F I C I A L de la provincia en que esté 
publicada la Instrucción de 20 de Sep
tiembre de 1887, con el fln de facilitar 
á los Alcaldes el modo de cumplir el cita
do art ículo 4.° do la misma. 

Art . 33. Las Juntas provinciales y las 
municipales del Censo, cubiertas y a las 
vacantes del modo indioado en el articulo 
que precede, serán convocadas por orden 
de sus respectivos Presidentes dentro del 
plazo de los dias diez siguientes al de la 
publicación de estas instrucciones en el 
B O L E T I N O F I C I A L de la provincia. 

Si por razones imprevistas no concu
rrieran para la reconstitución de las Jun
tas provinciales y de las municipales del 
Censo, ó para la del iberación y ejecución 
de los servicios que esta Instrucción les 
encomienda, la mitad más uno de los tn 
dividuos que respectivamente las compo
nen, se ha rá nueva convocatoria para dos 
días después; y en esta segunda reunión 
se tomará aouerdo, cualquiera que sea 
el número de Vocales que concurran. 

Ar t . 34. Después de reconstituidas las 
Juntas provinciales del Censo é inmedia-
tamonte que esta circunstancia tenga lu 
gar, des ignarán de su seno cuatro Vocales 
que, con el Vicepresideute de la Comisión 
provincial de Estadíst ica, el Jefe de tra
bajos Estadísticos y el Inspector de prime
ra enseñanza, formen una Comisión Eje
cutiva eu cada p r o v i n c i a , l a cual, en 
nombre de su respectiva Junta provin
cial del Censo, e s tud ia rá , de l iberará y 
ejecutará todos los trabajos relativos á l a 
Estadisticade viviendasque le encomien
da esta Instrucción ó que en los sucesivo 
le encargue la Dirección general del Ins
tituto Geográfico y Estadís t ico. 

Esta Comisión Ejecutiva q u e d a r á cons
tituida á la mayor brevedad. Su Presi
dente nato es el Gobernador, y será secre
tario de la misma el que desempeña 
igual cargo en la Junta provincial del 
Censo. Cuando el Gobernador no concu
rra á las sesiones de la Comisión Ejeou-
t iva , presidirá el Vicepresidente de la 
Comisión provincial de Estadís t ica , y á fal
ta do éste, el Vocal de mayor edad. Los 
trabajos que Lleve á cabo dicha Comi
sión Ejecutiva serán sometidos á la apro 
bación definitiva de la Junta provincial 
del Censo. 

Ar t . 35. Reorganizadas que sean las 
Juntas municipales del Censo en la for 
ma prevenida por el art. 4.° de la Ins 
truooión de 20 de Septiembre de 1887, y 

en el tiempo y modo que se indica en los 
artículos 32 y 33 de esta Inst rucción, pro
cederán sin demora á designar cuatro Vo
cales de su seno, tres ó dos, según que 
las Juntas municipales cerrespondan á 
las capitales de provincia, á distritos mu
nicipales que no siendo capitales de pro
vincia cuentan cinco mil ó más habitan
tes, y á municipios de menos de cinco 
mil habitantes, para que con los Vocales 
natos quedespués se ind i ca rán , formen las 
Comisiones Ejecutivas de oada Ayunta
miento que, aná logamente á lo dispuesto 
respecto de la Comisión Ejecutiva de las 
Juntas provinciales del Censo en el ar
tículo precedente, estndien, deliberen y 
ejecuten todos los trabajos referentes á la 
Estadíst ica de viviendasque les encomien
da esta Instruoción ó que en lo sucesivo 
les encargue la Dirección general del Ins
tituto Geográfico y Estadíst ico; si bien 
dichos trabajos habrán de ser sometidos 
á la aprobación definitiva de la correspon
diente Junta municipal del Censo. 

Art . 36. En las capitales de provincia 
serán Vocales natos de las Comisiones 
Ejecutivas de las Juntas municipales el 
Alcalde, el Secretario de Ayuntamiento, 
el Comandante de la Guardia c i v i l , el Je
fe do trabajos estadísticos de la provin
cia y el Maestro de Instrucción primaria, 
cuyos individuos figuran ya como Voca
les en las Juntas municipales del Censo. 

En las capitales de provincia en que 
existan organizadas por los Ayuntamien
tos oficinas especiales de Estadística nni
cipal, los Alcaldes Presidentes podrán 
nombrar Vocal de las mencionadas Jun
tas municipales al Jefe de dichas oficinas, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
punto noveno del art. 4.° de la Instruc 
ción de 20 de Septiembre de 1887; y en 
tal caso estos Jefes serán tainbión consi
derados como Vocalesnatos dé la s respec
tivas Comisiones Ejecutivas. 

E n los demás distritos municipales 
serán Vocales natos de las Comisiones 
Ejecutivas el Alcalde, el Juez municipal 
ó el más antigno si hubiere]inás de uno, el 
Secretario de Ayuntamiento, el Coman
dante del puesto de la Guardia c iv i l don
de lo haya y el Maestro de instrucción 
primaria. 

Art . 37. Estas Comisiones Ejecutivas 
de las Juntas municipales del Cen*o que 
da rán constituidas, dentro del plazo de 
quince días, á contar desde la fecha de la 
publicación de esta Instrucción en el B O 

L E T Í N O F i c i A L d e las respectivas provin
cias. 

Es tarán presididas por el Alcalde, y 
cuando éste no concurra á las sesiones, 
por el Vicepresidente que la misma Co
misión Ejecutiva nombrará en la primera 
sesión que celebre, y será Secretario el 
que desempeña jgual cargo en la Junta 
municipal del Censo. 

Art . 38. Los Alcaldes Presidentes da
rán parte inmediatamente al Gobernador 
c iv i l como Presidente de la Junta pro
vincial del Censo, de haberse constituido 
la Comisión Ejecutiva de sus respectivos 
municipios, y les remit i rán al propio 
tiempo una relación de los nombres de 
los Vocales que las componen. 

Es aplicable á las Comisiones Ejecuti
vas en su modo de funcionar lo dispuesto 
en el párrafo segundo del art. 33 de esta 
Instrucción para las deliberaciones y 
acuerdos de las Juntas provinciales y 
municipales del Censo, por lo que res
pecta al servicio de la Estadíst ioa do 
viviendas. 

(Se concluirá.) 

QobieFiio Civil 
Servicio agronómico —Servidumbres pe

cuarias 

Estando intrusadas las vías pecuarias 
del término de Alcorcón, he acordado so 
practique el deslinde el próximo día 14 do 
Mayo, y en cumplimiento de lo que dispo
ne el art. 91 del Reglamento de la Aso
ciación general de Ganaderos del Reino 
de 13 de Agosto de 1892, se publica este 
anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L para quo 
llegue á conocimiento de los interesados. 

Las v ías que han de deslindarse son 
las siguientes: la que partiendo del coto 
que divide las jurisdicciones de Alcorcón 
y 13oadilla, termina en el coto divisorio 
de Alcorcón y Fuenlabrada; la que va do 
la Fuente de Cisneros hasta la de la Pr in
cesa, el abrevadero de la Canaleja y la 
Vereda de Polvoranca,dando pr inc ip ió la 
operación por la primera de las citadas 
servidumbres. 

Madrid 9 de Abr i l de 1897. =EI Go
bernador, Conde de Peña Ramiro. 

Do conformidad con lo propuesto pol
la Comisión mixta de Reclutamiento y 
teniendo en cuenta que el domingo 9 del 



A * 

próximo mes de Mayo, habrán de verifi
carse las elecciones generales para l a re
novación bienal de los Ayuntamientos; he 
acordado que las operaciones do la revi
sión de excepciones y exenciones otorga
das en los tres reemplazos anteriores y 
•rae estaban señaladas para los dias 9 
y 10 de Mayo próximo, se verifiquen en 
los días 1 y 2 de Junio, respectivamente, 
dado principio á las ocho y media en pun
to de la mafiana en esta forma: 

Día 1* de Jimio 
Chinchón. 
Estremera. 
Fuentiduefia de Tajo. 
Morata. 
Perales de Tajufia. 
Tielmes 
Valdaraeete. 
Valdelaguna. 
TJi 1! #» nf\r\ o-írto 

Villamanrique de Tajo. 
Villarejo de Sálvanos. 

Dia S 
Alameda del Val le . 
Acebeda (La). 
E l Berrueco. 
Berzosa. 
Braojos. 
Buitrago. 
Bustarviejo. 
Cabanillas de la Sierra. 
Cabrera (La). 
Canencia. 
Cervera. 
Garganta. 
Gargantilla. 
Gascones. 
Hiruela (La). 
Horcajo. 
Horcajuelo. 
Lozoya. 
Lozoyuela. 
Madarcos. 
Montejo de l a Sierra. 
Mangirón. 
Navalafuente. 
Navarredonda. 
Navas de Buitrago. 
Oteruelo del Valle. 
Paredes de Buitrago. 
Patones. 
P in i l l a del Valle . 
Pifiuéoar. 
P r a d e ñ a del Rincón. 
Puebla de l a Mujer Muerta. 
Rascafría. 
Reduefia. 
Robledillo de la Jara . 
Robregordo. 
Serna (La). 
Serrada. 
Sieteiglesias. 
Somosierra. , 
Torrelaguna. 
Torremocha. 
Valdemanco. 
Vellón (El). 
Venturada. 
Vi l lavie ja . 
Madrid 12 de A b r i l de 1897.=-Bl Go 

bernador, Condo de Pefla Ramiro. 

Junta del Censo de la población 
déla provincia de Madrid 

C I R C U L A S 

L a Dirección general del Instituto Geo
gráfico y Estadístico, en cumplimiento de 
la Real orden do 10 do Marzo próximo pa
sado, ha dispuesto la formación de l a es
tadís t ica de vivienda!, oomo trabajo pre
liminar para l lorar á efeoto el del nuevo 
Nomenclátor general de Espafia. 

Encargado como Presidente de osta 

Junta, do las operaciones concernientes 
á la provinoia de Madr id , he resuelto di
rigirme por medio de la presente circu
lar á los señores Alcaldes, Presidentes de 
las J un tas municipales del Censo de pobla
oión, recomendándoles la importancia del 
servicio que se trata de llevar á cabo y 
encareciéndoles á la vez la necesidad de 
desempefiarlo conel mayor celo, y de pro
ceder con urgencia á la reorganización 
de las mencionadas Juntas, ateniéndose 
para ello á las prescripciones siguientes, 
basadas en las de la Instrucción que apa
rece inserta en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provincia números 85 y siguientes. 

1. * Con arreglo á lo que previene el 
art. 32 de la citada Instrucción, los A l 
caldes de los Ayuntamientos de esta pro
vincia proveerán sin demora las vacan
tes de Vocales de las respectivas Juntas 
municipales del Censo de población que 
existan actualmente, para completarlas 
en la forma prescripto por el art. 4.° de 
la Instrucción de 20 de Septiembre 
de 1887 (1). 

2. a Las Juntas municipales, cubier
tas y a las vacantes del modo indicado en 
el articulo que precede, se rán convoca
das por sus respectivos Presidentes, den
tro del plazo de los seis dias siguientes 
al de la publicación de esta circular. 

Si por razones imprevistas no concu
rrieran para la reconstitución de las Jun
tas municipales ó para la deliberación y 
ejecución de los servicios que se les en • 
enmiendan la mitad más uno de los indi
viduos que las componen, se h a r á nueva 
convocatoria para dos días después, y en 
esta segunda reunión se tomará acuerdo, 
cualquiera que sea el número de Vocales 
que concurran. 

3. * Reorganizadas que sean las Jun
tas municipales en la forma prevenida 
por el art. 4.° de la instrucción de 20 de 
Septiembre de 1887, y en el tiempo y 
modo que se indioan en las reglas ante
riores, procederán sin demora á desig
nar cuatro Vocales de su seno, tres ó dos, 
según que las Juntas municipales corres
pondan á la capital de la provincia, á los 
distritos municipales que cuenten 5.000 

Artículo qne eo cita: 
«Art. 4.° Las Juntaa municipales se rom-

pondrán: 1." Del Alcalde Presidente — 
2.* De todos los demás Concejales que consti
tuyan el Ayunram¡ento.=3. a Del Cura ó Cu
ras párrocos, si hubiese dos, y excediendo de 
este número, ds los do* más antiguos. — t 0 

Del Juez ó Jueces municipales, y k fulta de 
algunos de ellos, del suplente respectivo = 
5 o Del Comandante del puesto de la Guardia 
civil, donde lo hubiese.«tv* Del Módico, del 
Farmaceút ico, del Maestro de Instrucción pri
maria y del Perito agrónomo, y si hubiese 
más de uuo do cada clase, del que lio ve más 
tiempo de residencia en la población.m7.° De 
tres mayo íes contribuyen tea por las cuotas 
de territorial y subsidio industrial y do co
mercio, uno por cada clase. »S.* del Secreta
rio del Ayuntamiento, que lo será también de 
la Junta. =»>.° De las domas personas que 
por sus conocimientos especiales y aptitud 
para esta clase de trabajos, nombre el Pre
sidente quion designara, también á aquellas 
de quo trata el párrafo séptimo. Dichos nom
bramientos se liarán en número necesario 
par.i que en unión de loa anteriormente ex
presados, puedan componer todas las comi
siones que han de estar ni frente do las se
ccione* en que se creyese preciso dividir el 
término municipal. — 19. En las Juntas loca-
lee de capital de provincia, sorá también Vo
cal nsto el Jefe de los trabajos estadísticos; 
y en representación del Cuerpo de la Guar
dia civil, se nombrará Vocal es de dicha Jun
ta a dos Jefes ú Oficíales dol mismo, por el 
Gobernador civil. También nombrará, po-
nióndoso de acuerdo con la autoridad mili-
Jar, cuatro Jefes ú Oficiales del Ejército en 
servicio activo ó en reserva. No formará 
parte de la Junta municipal eu la de las ca-

SHales de provincia, ninguno do los indivi-
ti(H que constituirán la .Tunta provincial del 

Censo, á excepción del Jefe d«> trabajos esta-
dlsticca que en ésta ejercerá el cargo de Se
cretario, y en aquélla sólo ol de Vocal, oomo 
acaba de decirse en el párrafo anterior.» 

ó más habitantes, y á los municipios de 
más de 5.000 habitantes para que con los 
Vooales natos que después se ind ica rán , 
formen las Comisiones ejecutivas de cada 
distrito, que estudien, deliberen y ejecu
ten todos los trabajos referentes A la es
tadíst ica de viviendas que ahora so les 
encomiendan, ó que en lo sucesivo se les 
encarguen, si bien dichos trabajos ha-
brán de ser sometidos á la aprobación de
finitiva de la correspondiente Junta mu
nicipal . 

4.* Por lo que respecta á Madrid, se
rán Vocales natos de la Comisión ejecu
tiva de la Junta municipal el Aloalde, el 
Secretario del Ayuntamiento, el Jefe de 
trabajos estadísticos do la provincia y 
uno de los Jefes ú Oficiales de la Guardia 
oivil y el Maestro de Instrucción prima
r ia que figuren como Vooales en la Junta 
municipal del Censo. 

Existiendo organizada por el Ayunta
miento de Madrid, oficina especial de Es
tadíst ica municipal, el Alcalde Presiden
te podrá nombrar Vocal de ia Junta del 
Censo de población al Jefe de dicha ofi
cina, de conformidad con lo dispuesto en 
el punto noveno del art. 4.* de la Instruc
ción de 20 de Septiembre de 1887; y en 
tal caso dicho Jefe será también conside
rado como Vocal nato de la Comisión eje
cutiva. 

En los demás distritos municipales 
serán Vocales natos de las Comisiones 

ejecutivas el Aloalde, el Juez municipal 
ó el más antiguo si hubiese más de uno 
el Secretario de Ayuntamiento, el Co-' 
mandante del puesto de la Guardia oivB 
donde lo haya y el Maestro de Instruo
oión primaria. 

5. a Estas Comisiones ejecutivas de la» 
Juntas municipales del Censo de pobla
ción q u e d a r á n oonstltuídas dentro del 
plazo de diez d ías , desde la fecha de laa 
publicación de esta circular en el B o u -
TÍJí OFICIAL. 

Estarán presididas por el Alcalde, 
y ouando este no concurra á las sesiones, 
por el Vicepresidente quo la misma Co
misión ejecutiva nombra rá en la primera 
sesión que celebre; y será Secretario «1 
que desempeña igual cargo en la Junta 
municipal. 

6. a Los Alcaldes Presidentes me da
rán parte inmediatamente de haberse 
constituido la Comisión* ejecutiva de sw 
respectivos* municipios, remit iéndome al 
propio tiempo una relación de los nom
bres de los Vooales que las componen. 

Es aplicable A las Comisiones ejecuti
vos en su modo de funcionar lo dispuesto 
en el párrafo 2.° de la regla 2.a de esta 
circular, para las deliberaciones y acuer-
dos de las Juntas municipales, por lo que 
respecta al servioio de la estadíst ica d« 
viviendas. 

Madrid 10 de A b r i l de 1897.=E1 Go
bernador Presidente, Pefla Ramiro. 

DIPUTACION PROVINCIAL D E MADRID CONTADURIA 

Balance de las operaciones verificadas en esta Corporación desde 1.° de Julio de 189*. 
hasta el dia déla fecha. 

i 
2 
a 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 

18 

1 
2 
8 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
U 
12 
18 
14 

15 

I N G R E S O S 

Rentas y censos 
Portazgos y barcajes • 
Donativos, legados y mandas... 
Repartimiento provincial.. .'*.-%• 
Instrucción públioa . 
Beneficencia 
Ingresos extraordinarios.. .. . 
Arbitrios especiales 
Empréstitos 
Enajenaciones 
Resultas 
Movimiento de fondos ó suple

mentos , >. -
Reintegros. . . . . . 
Valoros á pagar.. 
A m p l i a c i ó n 

T O T A L , 

P A G O S 

AdminÍ8tración provincial. . . . 
Servicios generales.. 
Obras obligatorias 
Cargas 
Instrucción públioa 
Beneficencia.. 
Coneceión páblica 
Imprevistos 
Nuevos Establecimientos 
Carreteras 
Obras diversa* 
Otros gastos 
Resultas 
Movimiento de fondos ó suplo 

mentoe 
Valoree á cobrar 
Ampliación 

l t - í O « A 9 7 

Presupuesto 

47 576 65 

4 094.587 17 

947.877 07 

788 

Operaciones 

020 81 

28 729 42 

742 946 34 
» 

391.815 34 
1 
l 

8 944 04 
» 

4 787 27 

23 889 lt 
3.309 59 

» 
701 107 49 

5.823 061 70 8 904 478 81 

Kxistenei* ea O+ja. 

T O T A L 

303. 
182 
194 
746 
42. 

.102 
74 
20. 

634 
498 

8. 
76. 

659 14 
710 
894 25 
264 01 
874 
160 47 
471 65 
000 
270 81 
020 37 
000 
287 

Diferencias 

En más 

X 
1 
» 
• 
1 
1 

» 
I 
$ 

4 787 27 

28-887 14 
3.809 59 

701.107 49 

F> menos 

18 847 * 

1.351.640 74 
> 

556.561 •» 
» 
» 

724.076 77 
» 
> 

» 
» 
» 
> 

782.543 49 2.651.126 » 

a 
I 

5 823 061 70 

247 255 05 
95 084 99 
96 709 58 

452 115 30 
22 484 20 

.880 589 65 
50 000 
19 610 20 
82 706 52 

157.163 46 
2 000 

81 928 04 
1 

28.889 14 
i 

701.107 49 

3 862 188 62 
42 340 19 

8 904 478 81 

1.918582 89 

I 
a 
» 
a 
a 
» 
» 
» 
| 
l 
l 
* 
a 

23 389 14 
a 

701 107 49 

56.404 «• 
87-625 01 
98 184 91 

294 148 71 
19 t<89 » 

1.221 570 88 
24 471 68 

889 80 
551 564 
335 856 91 

1 000 
44.818 * 

» 
» 
» 

724.496 68.2 685 419 71 

1 Í60 923 08 

Madrid 31 de Marzo de 1897. =*= E l Contador, Andrés Rodr íguez Córralos. 



Sección dé Fomento.—Negociado í.° 

La Diputaoión provinoial, en sesión 
je 10 de Marzo último ha aoordado con 
tratar en pública subasta los acopios y 
machaqueos do 1.860 metros cúbicos de 
piedra para la conservación del firme de 
l a S carreteras provinciales, de la general 
de Valencia á Ambite; de la de Loeches 
á pozuelo del Rey; de la de Cobefia á la 
de Ajalvir á Vicá lvaro ; de Meco a los San
tos de laHumosa; de Alcalá á Cobefia; de la 
deA>gete á Fuente el Saz, y dé l a general 
de Ii'ún á Algete, con arreglo al presupues
to y pliegos de condiciones facultativas 
y económicas, que se hallan de manifies
to en las oficinas de esta Corporación, 
Sección y Negociado, arr iba expresados. 

La subasta se ce lebrará , con asistencia 
del Notario correspondiente, el dia 24 
del corriente,alas tresde su tarde, en la 
Casa Palacio de la Diputación, plaza de 
Santiago, n ú m . 2, bajo la presidencia 
del Excmo. Sr . Gobernador c iv i l ó del 
Diputado provincial en quien al afecto 
delegue, y el que designe la Corporación. 

Servirán de tipo para la subasta los 
precios fijados en el presupuesto, cuyo 
importe se calcula en 10.358 pesetas y 8 
céntimos. 

La subasta se verificará por medio de 
pliegos cerrados, en los que se incluirá la 
proposición ajustada al modelo que á con 
tinuación se inserta, extendida en papel 
de una peseta, ó sea de 12. a clase, así 
como la cédula personal del proponente 
y el documento que acredite haber con
signado en la Caja Central de Depósitos 
ó en la de esta Corporación el 5 por 100 
del importe del presupuesto de contrata, 
cuyo 5 por 100 asciende á 517 pesetas 90 
cántimos en metálico ó su equivalencia 
en efectos públicos al precio medio de la 
cotización oficial del dia anterior al en 
que se constituya. ¡También se admit i rán 
oomo fianza, con arreglo á lo establecido 
en el Real decreto de 6 de Junio de 1893 
los créditos reconocidos y liquidados á 
favor de los acreedores directos de la 
Corporación, siempre que estén consigna
dos en sus presupuestos aprobados y sean 
dichos acreedores los que hayan de tomar 
parte en la subasta. 

El licitador á quien fuere adjudicado 
el remate ampl ia rá dicha ga ran t í a hasta 
el 10 por 100, ó sean 1.035 pesetas80 cén
timos. 

E l importe á que ascienda dicho ser
vicio, con arreglo al resultado de la su
basta, be satisfará al contratista en la 
forma que se fija en los pliegos de condi
ciones. 

Madrid 8 de A b r i l de 1897.=E1 Pre
sidente, Bogaraya .=El Diputado Secre
tario, Pérez Magnin. 

Modelo de proposición 

D. N . N . , vecino de..., que habita 
en..., enterado del anuncio inserto en el 
Diario oficial de Avisos de Madrid y BO
L E T Í H O F I C I A L de la provincia, y de las 
condiciones, presupuestos y demás ante
cedentes con arreglo á las cuales se saca 
a públioa sucasta los acopios y macha
queos de 1.860 metros cúbicos de piedra 
para la conservación del firme de las ca
rreteras provinciales de la general de 
Valencia á Ambite; de la de Loeches á 
Pozuelo del Rey; de la de Cobefia á la 
de Ajalvir á Vicálvaro; de Meco á los 
Santos de Humosa; de Alcalá á Cobefia; 
de la de Algete á Fuente el Saz y do la 
general d e l r ú n á Algete, se compromete 
A tomar á su cargo dicho servicio, oon 

estricta sujeción á las condiciones fijadas 
por la cantidad de..., 

(Aquí la proposición que se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero ad virtiendo que será des
echada toda proposición que no expre
se, escrita en letra, la cantidad en pese
tas y céntimos.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

L a Diputación provincial, en sesión 
de 10 de Marzo próximo pasado, ha 
acordado contratar en pública subasta 
los acopios y machaqueos ¡de 1.552 me
tros cúbicos de piedra para la conserva
ción del firme de las carreteras provin
ciales de Colmenar Viejo á Manzanares; 
de Collado Vi l la lba á Moralzarzal; de la 
del Molar á Miraflores de la Sierra y de 
Torrelaguna á Lozoyuela, con arreglo al 
presupuesto y pliegos de condiciones fa 
cultativas y económicas, que se hallan 
de manifiesto en las oficinas de esta Cor
poración, Sección y Negociado, arriba 
expresados. 

L a subasta se ce lebrará , con asisten
cia del Notario correspondiente, el d ía 
24 del corriente, á las tres de la tarde, en 
la casa Palacio de la Diputación, plaza 
de Santiago, n ú m . 2, bajo la presidencia 
del Excmo. Sr. Gobernador oivil ó del 
Diputado provincial en quien al efecto 
delegue, y el que designe la Corporación. 

Servi rán de tipo para la subasta los 
precios fijados en el presupuesto, cuyo 
importe se calcula en 7.520 pesetas 21 
céntimos. 

L a subasta se verificará por medio 
de pliegos cerrados, en los que se inclu
irá la proposición ajustada al modelo que 
á continuación se iuserta, extendida en 
papel de una peseta, ó sea de 12. a clase, 
así como la cédula personal del propo
nente y el documento que acredite ha
ber consignado en la Caja Central de De
pósitos ó en la de esta Corporación el 5 
por 100 del importe del presupuesto de 
contrata, cuyo 6 por 100 asciende á 
376 pesetas un céntimo en metálico ó su 
equivalencia eu efectos públicos al pre
cio medio de la cotización oficial del d ía 
anterior al en que se constituya. También 
se admit i rán como fianza, con arreglo á 
lo establecido en el Real decreto de 6 de 
Juuio de 1893, los créditos reconocidos y 
liquidados á favor de los aoreedores di
rectos de la Corporación, siempre que es
tén consignados en sus presupuestos 
aprobados y sean dichos aoreedores los 
que hayan de tomar parte en la subasta. 

E l licitador á quien fuere adjudicado 
el remate ampl ia rá dicha g a r a n t í a hasta 
el 10 por 100 ó sea 752 pesetas dos cén
timos. 

E l importe á que ascienda dicho ser
vicio, con arreglo al resultado de la su
basta, se satisfará al Contratista en la 
forma que se fija en los pliegos de condi
ciones. 

Madrid 8 de Abr i l de 1897. = E1 Pre
sidente, Bogaraya .=El Diputado Secre
tario, Pérez Magnin. 

Modelo de proposición 

D . N . N . , vecino de.... que habita 
en... . enterado del anuncio inserto en el 
Diario oficial de Avisos de Madrid y BO
L E T Í N O F I C I A L de la provincia, y de las 
condiciones, presupuestos y demás ante
cedentes con arreglo á las cuales se sa
ca á pública subasta los acopios y ma
chaqueos de 1.552 metros cúbicos de 
piedra para la conservación del firme 
de las carreteras provinciales^ de Colme

nar Viejo á Manzanares; de Collado V i 
llalba á Moralzarzal; de la de E l Molar 
á M iraílores de la Sierra y de Tór re l a -
guna á Lozoyuela, se compromete á to
mar á su oargo dicho servicio, oon es
tricta sujeción á las condiciones fijadas, 
por la cantidad de... 

(Aqui l a proposición que se haga 
admitiendo ó mejorando lisa y llanamen
te el tipo fijado; pero advirtiendo que 
Será desechada toda proposición que no 
exprese, escrito en letra, la cantidad en 
pesetas y céntimos.) 

(Fecha y firma del proponente) 

Administración da Hacienda 
de la provincia de JtfadvJd 

Negociado de patentes 

Vista la instancia suscripta por D. Ar
turo de Redondo Carranceja y 40 indivi
duos más, pertenecientes todos á la clase 
profesional de Médicos en ejercicio, soli
citando que se anule el reparto verifica
do por el Colegio de Médicos de esta 
Corte para cubrir ei déficit de la contri
bución industrial, correspondientesá di
cha clase en el corriente aflo económico 
de 1896-97, fundándose para ello: 

1. ° E n que se ha faltado á lo preve
nido en el art. l . ° del Real decreto 
de 13 de Agosto de 1894, al hacer la Jun
ta directiva del Colegio, en unión de unos 
cuantos sefiores no colegiados, el repar
to de que se trata sin estar facultada pa
ra ello, oualquiera que sea la interpreta
ción que se dé al art. 11 de la misma 
Real disposición. 

2. ° E n quo se ha quebrantado por la 
Junta el art, 8.°, porque si los reclaman
tes ejercen su profesión sin poseer la pa
tente que les corresponde, único caso en 
que cabe racionalmente exigirles otra 
mayor, debe imponérseles el duplo de la 
de primera clase. 

3. ° E n que también se ha faltado á 
lo que prescribe el art. 10, porque resul
ta ilusoria la facultad que á cada Médico 
compete de adquirir la patente con arre
glo á su voluntad y á sus verdaderas 
utilidades, puesto que se impone otra ma
yor por el repartimiento supletorio; y 

4 / E n que el art. 11 del citado Real 
decreto no da al Colegio Médico las atri
buciones de que ha usado para señalar 
patente determinada, ni para obligar á 
adquirir otra de distinta oíase, sino úni
camente para repartir el déficit, pero no 
entre un número determinado de Médi
cos, sino entre todos los que componen el 
Colegio, repartimiento que tampoco en 
esa forma compete á la Junta directiva 
sino á una Junta sindical elegida por el 
gremio: 

Considerando que constituyendo la 
numerosa oíase de Médicos de esta Corte 
un gremio, en el sentido que tiene esta 
palabra dentro de los preceptos genera
les que rigen la contribución industrial, 
el Real decreto de 13 de Agosto de 1894, 
legislación especial respecto de dicha 
clase desde que se dictó, no contiene 
cláusula que exprese ó siquiera indique 
que soto á los inscriptos en el Colegio ó 
colegiados obligue su cumplimiento, sino 
que se refiere por el contrario, como al 
comienzo del art. 1.° se consigua, y no de 
otra manera podía ser, á todos ios que 
ejercen la profesión de Médioo y Médicos 
Cirujanos, sean ó no colegiados: 

Considerando que según resulta del 
informe unánime emitido por la Junta 

directiva del Colegio en 18 de Marzo últi 
mo acerca del escrito objeto de la presen 
te reclamación, no ha llegado el oaso de 
que aquella haya tenido que fijar su aten
ción en el previsor precepto del artíoulo 
8.° del tan repetido Real decreto de Agos 
to de 1894, puesto que en efecto, apare
ce que todos los que subscriben la protes
ta habían adquirido patente, aunque de 
clase inferior á la que en sentir del Cole
gio les correspondía; y por lo tanto, la 
cuestión que se planteaba no era la pre
vista en dicho art. 8.° sino la del 11 en el 
caso de que ocurriera como efectivamen
te ocurrió, un déficit entre lo recaudado 
en el presente aflo económico y la suma 
ingresada en el inmediato anterior: 

Considerando que, con sujeción al ar
tículo 10 del citado Real decreto, la ad
quisición de patentes es voluntaria con
forme so alega por los recurrentes; pero 
también es cierto que aquella disposición 
no quiso que esa libertad fuese omnímoda 
como se pretende, ¿toda vez que en el 
mismo artículo se establece que «debe 
cada Módico obtener la suya con arreglo 
á sus utilidades profesionales,» ó lo que 
es igual que, cuantos ejercen la profe
sión Médica se hallan abligados á con
tribuir al Tesoro en la medida de sus 
utilidades, dejando á cada cual que esti
me libremente sus beneficios; y de no 
apreciarlos equitativamente y resultar 
por ello un déficit en el cupo total de la 
tr ibutación Médica, el art. 11 viene á de
terminar la forma de corregir eficaz
mente sin inmistiones agenas por obra 
propia de la clase Médica, esos errores 
y los perjuicios que consiguientemente 
sufriera el Tesoro público: 

Considerando que si el legislador hu
biera tratado de conservar l ibérr ima sin 
limitaciones ni correctivos, la facultad de 
adquirir patentes de Médicos, el art. 10 
del Real decreto de 13 de Agosto de 1894, 
habr ía terminado con la primera afirma 
ción, y hubiera estado absolutamente de
más el art. 11, puesto que faltando me 
dios para enjugar el déficit, cuando exis
tiera tampoco se habr ía fijado un tipo mi 
nimo de recaudación como e l que se ha 
sefialado, cual es la alcanzada en el aflo 
económico inmediato anterior; y 

Considerando finalmente que, confor
me á lo prevenido pore lan ted ichoar t í cu -
lo 11, si dentro del primer trimestre de 
cada afio, la Administración no recaudara 
por lo menos una suma igual á la del afio 
inmediato, se ordenará el reparto del dó-
flsit entre los Médicos de las poblaciones 
enque resulten, l levándose á cabo este re
parto en Madrid por el Colegio de Médi
cos, y en las poblaciones en que no exis
ta Colegio oficialmente reconocido por el 
Gobierno, por una Junta sindical que ele
gi rá el gremio, fijando la debida patente 
d todos los que la hubieran adquirido de 
menor valor que el correspondiente á sus 
utilidades profesionales; y por consecuen
cia el repartimiento no debe hacerse en 
tre todos los Médicos, sino solamente co
mo se ha hecho entre aquellos que á ju i 
cio del Colegio facultado para ello legal
mente, según queda expuesto, han adqui
rido patente inferior á las que les corres
ponder por sus beneficios. 

E l Excmo. Sr. Delegado de Hacienda 
de conformidad con lo presupuesto é in
formado por esta adminis t ración y por ia 
la Abogacía del Estado, en acuerdo de 2 
del actual, ha resuelto desestimar como 
improcedente la reclamación interpuesta 
por D . Arturo de Redondo Carranoejas 
y demás firmantes de la solicitud al prin
cipio mencionada, y aprobar la conducta 



seguida en este asunto por el Colegio de 
Médicos de Madrid. 

Lo que se hace públioo por medio de 
este Diario oficial, para conocimiento de 
los interesados. 

Madrid 6 de Abr i l de 1897.=E1 Admi
nistrador de Hacienda, C. Torrijos. 

Tesorería ás Hacienda 
de l a p r o v i n c i a de ]VIadría 

Agencia ejecutiva de Hacienda de Madrid 
5 * Zona 

D. Emilio Molina, Agente ejecutivo de 
la 5. a Zona de esta capital. 

Hago saber quo en el expediente ge
neral formado á los contribuyentes moro
sos por contribución territorial del segun
do trimestre del ejercicio de 1895-1896 se 
ha dictado por esta Agencia la siguiente: 

«Providencia.—En virtud de las atri
buciones que me confieren los arts. 9 y 16 
de la Instrucción de 12 de Mayo de 1888 
y Real decreto de 27 de Agosto de 1893, 
declaro procedente el apremio de según 
grado é incursos en el recargo del 7 por 
100 de las cuotas, a los contribuyentes 
morosos que figuran en la precedente re
lación, conforme á lo prescripto en dicho 
art. 16 y en el 11 de la citada Instrucción. 
Notifiquese esta providencia á los infere 
sados, según dispoue el art 17 y con las 
formalidades y requsitos que determina 
el 71, en la inteligencia de que si trans
curren las veinticuatro horas que pres
cribe el referido art. 17 sin verificar el 
pago de las cuotas y recargos impuestos 
por la demora, se procederá al embar

go y venta de los bienes, muebles y se
movientes, frutos, rentas é inmuebles de 
los deudores con arreglo á lo dispuesto 
en los arts. 20 y siguientes de la Instruc
ción, y Real decreto citados, previa la 
autorización que para la entrada en el 
domicilio de los contribuyentes deudores 
que la nieguen, se solicitará del Sr. Te
niente de Alcalde » 

Que entre los contribuyentes á que la 
preinserta providencia se refiere se en
cuentra Dofla Francisca Fernández Car
vajal, por unacasas innúmeroof ic ia len la 
calle del Paso, barriada de Bellas Vistas, 
barrio de Pozas, distrito de la Universi
dad, y como según parece la Dofla Fran 
cisca ha fallecido y no se encuentra pre-
sona que se tenga por derecho habiete 
de la misma á quien notificar, por cédula 
se ha acordado hacerlo por medio del 
presente edicto con arreglo á lo precep
tuado por la Instrucción vigente y sus 
concordantes disposiciones aclaratorias y 
complementarias. 

Que formado el oportuno expediente 
personal á la mencionada contribuyente 
se acumalaron por medio de la reglamen
taria providencia, los débitos de los tri
mestres tercero y cuarto del referido 
ejeroieio primero, segundo y tercero del 
actual, cuyas providencias son como si
gue. 

«Providencia de acumulación.— En 
virtud de las atribuciones que me compe
ten, y con arreglo á lo dispuesto en el ar
ticulo 60 de la Inst iucción de Recaudado
res de 12 de Mayo de 1888, acumúlese el 
débito que expresa la certificación que 
precede al expediente incoado por los 
atrasos, al que se uni rán estas diligen
cias. Considérese apremiado al débito del 
aotual trimestre en el mismo grado en 
que se encuentran los débitos anteriores 
y amplíense los embargos en la cantidad 
necesaria, previa la oportuna liquidación, 
de ouyo resultado se d a r á conocimiento 

al deudor al no ti tica ríe esta providen
cia.» 

Y siguiendo nulas é ineficaces cuan
tas gestiones se han practicado en a veri 
guación de quienes sean los actuales due 
flos de la finca, se notifican ambas provi 
dencias por el presente en que cito, Hamo 
y emplazo por término de ocho dias á 
contar desde el de mafiana á los derechos 
habientes, herederos é interesados en el 
precitado inmuoble para que verifiquen 
el pago del descubierto que al mismo re
sultan en esta Agencia cuyas oficinas es-
tan situadas on la casa núm. 19 de la ca
lle de Je súsde l Valle, piso tercero izquier
da y hora de cinco á seis de la tarde;en la 
inteligencia que transcurrido dicho pla
zo ein que lo realicen se cont inuarán los 
procedimientos contra la finca, 

Madrid á 9 de Abr i l de 1897. = P . D. 
Emilio Molina. 

D. Emilio Molina, Agente ejecutivo 
de Haoienda en la 5. a Zona de esta ca 
pital. 

Hago saber que en el expediente ge 
neral formado á los contribuyentes moro
sos por contribución territorial del tercer 
trimestre del ejercicio de 1896-1897, se ha 
dictado con fecha 17 del mes último la si
guiente. 

«Providencia.—En virtud de las atri
buciones que me confieren los art ículos 
9 y 10 de la Instrucción de 12 de Mayo 
de 1888 y Real decreto de 27 de Agosto 
de 1893, declaro procedente el apremio 
de segundo grado ó incursos en el recar
go del 7 por 100 de las cuotas, á los con 
tribuyentes morosos que figuran en la 
precedente relación, conforme á lo pres
cripto en dicho art. 16 y en el 11 de la ci
tada Instrucción. Notifiquese esta provi 
dencia á los interesados, según dispone 
el art. 17 y con las formalidades y requi
sitos que determina el 71, en la inteli
gencia de que si transcurren las veinti 
cuatro horas que prescribe el referido ar
tículo 17 sin verificar el pago de las cuo 
tas y recargos impuestos por la demora, 
se procederá al embargo y venta de los 
bienes, muebles y semovientes, frutos, 
rentas é inmuebles de los deudores con 
arreglo á lo dispuesto en los art ículos 20 
y siguientes de la Instrucción, y Real de 
creto citados, previa la autorización que 
para la entrada en el domicilio de los 
contribuyentes deudores que la niegen, 
se solicitará del 8r. Teniente de Alcalde.» 

Que entre los deudores A que la misma 
se refiere figura D. José Pérez Jo rdán , 
por una finca en la calle de San Germán, 
barriada de Patolas, barrio de Chamberí , 
distrito del Hospicio, el que según pare
ce ha fallecido, por cuya razón así como 
por la de no encontrarse persona alguna 
en la precitada oasa, que está derruida 
en su mayoría , se ha acordado la publi
cación del presente edicto en cumplimien
to de lo determinado por Instrucción y 
disposiciones y con ella concordantes y en 
cuya virtud se notifica la preinserta pro
videncia, y cita, llama y emplaza á todos 
aquéllos que se crean con a lgún derecho 
sobre el precitado inmueble, para que en 
el plazo de ocho días , á contar desde el de 
mafiana, hagan efectivo el descubierto 
que contra el mismo resulta en esta Agen
cia cuyas oficinas están situadas en la 
calle de Je sús del Val le , núm. 19, terce 
ro izquierda, horas de cinco á seis de la 
tarde. 

Y se advierte que transcurrido que 
sea dicho plazo sin que se baya verifica
do el pago se cont inuarán los procedi
mientos oontra el inmueble. 

Madrid A 9 de A b r i l de 1897. = E . Mo
lina. 

Providencias judiciales 

M A D R I D 
Sala de lo criminal Sección 2.R=« En 

la causa procedente del Juzgado ins-
tor del distrito de la Inclusa de esta Cor
te, seguida contra Antonio Aguilera Pon-
ce, y otro por estafa, y en la que esparte 
el Ministerio Fisca l , ha dictado 1» referí 
do Sección 2 . a auto con fecha de hoy se-
fialando el día 24 del corriente mes y 
hora de la una en punto de su tarde, para 
dar comienzo A las sesiones del juicio 
oral, mandando se cite A las testigos F l o 
ra Ramírez Pérez y Angela Salazar Gó 
mez, cuyos domicilios se ignoran, como 
lo verifico por medio de la presente, A fin 
de que comparezcan A ante l a expresada 
Sala, sita en el piso bajo del Palacio de 
Jsuticia, Salesas, en el indicado día y 
hora; haciéndolas saber al propio tiempo, 
la obligación que tienen de concurrir A 
este primer llamamiento, bajo la multa 
de 5 A 50 pesetas. 

Madrid 8 de A b r i l de 1897. = E1 Ofi
cial de Sala, Eduardo Domínguez. 

Juzgados militares 
M A D R I D 

D. Constantino Selva y López-Osorio, 
Comandante de lnfanter ía , Juez instructor 
de la Capitanía general de Castil la la 
Nueva y Extremadura, y del expediente 
seguido en aver iguación de quiénes sean 
los parientes mAs próximos de varios in
dividuos fallecidos en el Hospital militar 
de esta plaza, endistintas fechas. 

Por la presente requisitoria llamo, cito 
y emplazo A los parientes del que fué Sar
gento primero del batallón Expediciona
rio de Cuba, núm. 20, Antonio Restrcpo 
Rodríguez, que falleció en 26 de Agosto 
de 1876, y era hijo de Jacinto y de Fran
cisca, natural de Vega de Rivadeo, Ovie
do, y entró en quintas en 1874 cubriendo 
cupo por Ribas y Vacia Madrid, Madrid, 
y A las perdonas que pudieran dar noti
cias de dichos parientes, para averiguar 
quiénes sean los herederos del referido 
Antonio Restrepo Rodríguez, y A fln de 
que en el término de treinta d ías , conta
dos desde la publicación de esta requisi
toria en la Gaceta de Madrid y en los 
Diario» oficiales de las provincias de Ma
drid y de Oviedo, den aviso de su exis
tencia y residencia á este Juzgado de 
instrucción de la Capitanía general de 
Castilla la Nueva, situado en esta Corte 
m la calle de la Redondilla, núm. 4, piso 
segundo del centro. 

A su vez, en nombre de S. M . el R E Y 
(q. D. g.) exhorto y requiero A todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial , para queprác t iquen 
activas diligencias en busca de los refe
ridos parientes del Antonio Restrepo Ro
dríguez, y en caso de hallarlos, den noti
cia é este Juzgado para los efectos pro
cedentes en justicia. 

Dado en Madrid á 4 de A b r i l 1 8 9 7 . » 
Constantino Selva. 

— i " * - ^ . -

D. Simón Benitez Alonso, Capitán de 
Infantería y Juez instructor de la Zona 
de reclutamiento de Madrid, núm. 57. 

Por la presente requisitoria llamo, oi 
to y emplaso al recluta del reemplazo de 

1896 Juan Aparicio y Aparicio, hijo de 
Rufino y Paulina, natural de Zayas de 
Torres, parroquia de idem, avecindado 
en Madrid, distrito de la Universidad 
provincia de Madrid, nació el 27 de Ene. 
ro de 1876, cuyas seflas son estas: pelo 
cas taño, cejas al pelo, ojos pardos, narii 
regular, barba naciente, boca regular 
color moreno, frente espaciosa, aire mar 
c ia l , producción buena, para que en el 
término de treinta d ías , contados desdo 
la publicación de esta requisitoria en e| 
B O L E T Í N O F I C I A L y Gaceta de Madrii, 
comparezca en esta Zona, calle del Rosa, 
rio, á mi disposición, para responder! 
los cargos que le resultan en el expedien
te en aver iguación de su paradero; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde 
si no compareciese en el referido plazo 
siguiéndole el perjuicio que haya lugar, 

A la vez en nombre de S. M . el Rey 
(q. D. g.), exhorto y requiero A todas las 
Autoridades, tanto civiles como inilitarw 
y A los agentes de Policía judic ia l , para 
que practiquen activas diligencias en 
busca del referido recluta, y caso de ser 
habido, lo remitan con las seguridadei 
convenientes en calidad de preso A la ci
tada casa, pues asi lo tengo acordado en 
diligencia de este día . 

Madrid 6 de A b r i l de 1897. =»E1 Capí-
tan instructor, Simón Benitez. 

Juzgados de ¡i¡itiwa instancia 
A U D I E N C I A 

Por el presente y en virtud de pro
videncia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito de la Audiencia de esta 
capital, dictada en los autos que signe 
el Banco Hipotecario de España , contra 
D . Bernardo Coto y Delgado y D . José 
Vizcaya Mufloz, se sacan A pública sn-
basia las siguientes fincas. 

Una casa sita en la Ciudad de Huel
va , prolongación á la calle de Colón, an
tes de Palos, sin número, que ocupa una 
superficie de nueve metros 381 milíme
tros del frente, por su fondo A la derecha 
de 11 metros 54 milímetros; A la izquier
da, nueve metros y 313 milímetros, y al 
testero 10 metros 983 milímetros; en 
precio de ocho mil pesetas. 

Una casa construida sobre un solar 
con frente A la prolongación de dicha 
calle de Colón, antes de Palos, de un so
lo piso, con azotea, que mide ocho metros 
356 milímetros de frente; por la derecha 
entrando, 12 metros 748 milímetros; por 
la izquierda, 11 metros 53 milímetros, 
y por la espalda, siete metros 851 milí
metros; en doce mil pesetas, y 

Y otra casa construida frente Ala pro
longación d é l a calle de Alfonso X I I , sin 
número que mide por la parte Norte, 
10 metí-es 31 milímetros; Sur, 11 metros, 
53 milímetros; Este, nueve metros 160 
miiímetros, y Oeste, 10 metros 519 milí
metros; on ocho rail pesetas. 

Dicha subasta se celebrarA simultá
neamente en este Juzgado y en el de 
Huelva el día ó de Mayo próximo veni
dero, A las dos de su tarde, y se advierte 
que no se admit i rán posturas que no co
bran las dos terceras partes del tipo por
que salen A subasta; que para tomar 
parte en la subasta, habrán de consig
nar previamente en el Juzgado los lici
tadores el 10 por 100 de la suma porque 
salen á subasta; quo la consignación del 
precio del remate ha de hacerse á loa 
ocho días de su aprobación, y que los l i
citadores habrán de conformarse con la 
titulación suplida, por certificación del 
Registro do la propiedad, sin dereoho á 



exigir otros, y que se halla de man i 
festó en esta Escr ibanía . 

Madrid (i de Abr i l 1897. = V . * B . # = 
Gullón.=El actuario, Pedro López. 

P. 

Por el presente, y en virtud de pro 
videncia del Sr. Juez de primera instan
oia del distrito de la Audiencia de esta 
capital, dictada en los autos ejecutivos 
que en dicho Juagado y Escr ibanía de 
D. Pedro López Valiño sigue el Procura
dor D. Luis Soto y Hernández , en nom
bre de D. José Pérez Negro, como cesio
nario de la Excma Sra. Dofla Antolina 
Ccruelo y Marde, y Doña Amalia J i m é 
nez y Ceruelo, contra D. Francisco So-
malo y Hermosilla, hoy su viuda Doña 
Manuela Trompeta, por sí y como ma
dre de los herederos de aquél , hijos de 
ambos, menores de edad,D. Manuel Dofia 
Blanca, D. Francisco, y Dofla Esperan-
ea Somalo y Trompeta, así como tam
bién á el concepto de heredera de su 
otra hija Dofla Mar ia , difunta, y contra 
D. Nicolás de Usera, como marido de 
Dofia Enriqueta Somalo y Trompeta, so
bre pago de pesetas, se saca á pública su
basta sin sujeción atipo el monte denomi
nado de Arr iba , sitoen la provincia de 
Guadalajara,partidojudicialde Sacedón, 
término municipal de Pareja, distante 
cinco kilómetros de Sacedón, tres de Pa
reja, y uno de Tabladillos, que mide 
1.806 hectáreas , 74 áreas y 48 centiá
reas y linda á Oriente, con callada de 
ganados cerca de galindo, y caminos de 
los pueblos de Rabladillos y Pareja; Nor
te, con tierras de labor de vecinos de los 
expresados pueblos; Mediodía, propieda
des de ambos pueblos, caminos de Sace
dón á Pareja y vifledos; particulares, y 
Poniente, vereda de ganados, majuelos, 
y camino de Sacedón hasta Valdetoro, 
y desde este punto con vifledos de la 
Vega, estando tasada dicha finca en la 
•urna de ciento ochenta mil pesetas. 

L a subasta tendrá lugar en este Juz
gado de la Audiencia sito en la calle del 
General Castaflos, núm. 1, el 17 de Mayo 
próximo venidero, á las dos de su tarde, 
y se advierte que para tomar parte en 
la subasta han de consignar los licitado-
res previamente en la mesa del Juzgado 
el 10 por 100 del 75 del precio de tasa 
ción, ó sea de las tres cuartas partes del 
preoio total del ava lúo que es el tipo 
porque salió á segunda subasta dicha 
finca, y que los títulos de propiedad se 
hallan de manifiesto en la Escr ibanía del 
actuario. 

Madrid 8 de A b r i l 1897.=V.* B . ° = 
Gul lón=El Escribano, Pedro López. 

P . 

CONGRESO 

D. José Aguilera Meléndez, Jues de 
primera instancia y de instrucción del 
distrito del Congreso de esta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y empla-
so á Pedro N , de diez y nueve aflos de 
edad, dependiente que ha sido de la ta
berna calle de la Victor ia , núm. 7, para 
que en el término de diez dias, contados 
desde el siguiente al en que esta requisi
toria se inserte en el B O L E T Í N O F I C I A L , 

comparezca en mi sala audiencia, sita en 
Palacio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castalios, con el objeto de responder 
á los cargos que contra él resultan en el 
sumario que se instruye por estafa; aper
cibido que de no verificarlo, será decla
rado rebelde y le p a r a r á el perjuicio á 
que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo, ruego y encargo 4 

todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial , procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuyas se
fias personales son: de estatura baja, m o 
r e n o , barbilampifio, viste blusa á rayas 
negras y azules, pantalón de pafio obscu
ro, gorra de pafio negro y calza alpar
gatas negras, y en el caso do ser habido, 
l o pongan á mi disposición en este J u z 
gado. 

Madrid 3 de A b r i l de 1897.= José 
Aguilera Meléndez. =E1 Escribano, A n 
drés Ortiz. 

E n virtud de providencia diotada por 
el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito del Congreso, fecha de hoy, en au
tos de menor cuant ía que sigue D. Anto
nio Maza González, contra D. Juan Bau
tista Mart ínez, sobre pago de pesetas, se 
ha acordado citar á este sefior, para que 
el dia 19 del actual, á las dos de su tarde, 
comparezca en dicho Juzgado, en la oa
lle del General Castaños, núm. l , á f i n 
de absolver las posiciones que 6e presen
ta rán previa declaración de pertinencia. 

Y toda vez que se ignora el domicilio 
del D . Juan Bautista Mart ínez, se le cita 
por medio de la presente que se inser tará 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia; 
apercibido que de no comparecer, le pa
ra rá el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 7 de A b r i l de 1897 .=V.° B . ° = 
E l Sr. Juez, Aguilera Me léndez .=E l Es
cribano, P. H . , Licenciado José Reyes. 

121. 

H O S P I T A L 

E n vir tud de providencia dictada en el 
d ía de hoy, por el Sr. Juez de primera 
instancia del distrito del Hospital, Ma
dr id , en la demanda de juicio declarati
vo de mayor cuant ía interpuesta por el 
Procurador D. José Montero á nombre de 
D. Heliodoro Barbachano Aguirre y otros, 
sobre propiedad de cinco acciones del Ban
co de San Carlos números 147.610 al 
147.614 inclusives, y sus intereses ó d iv i 
dendos, se ha mandado emplazar por se 
gunda vez á las personas que se crean 
con derecho á aquellas, para que en el 
término de cinco dias, comparezcan en 
los autos personándose en forma; y me
diante no ser conocidas dichas personas, 
se inserta esta cédula en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de la provincia, previniéndoles que 
si no comparecen les p a r a r á el perjuicio 
á que hubiere lugar en derecho. 

Madrid 10 de Abr i l de 1897.^=El Es
cribano, G . del Rivero. 

116. 

E n vir tud de ejecución despachada 
en 22 de Marzo ultimo y providencia dio
tada en 9 del corriente por el Sr. Juez-
de primera instancia del distrito del Hos
pital de esta Corte, contra D. Luis Saínz 
de la Calleja, á instancia de D. Eduardo 
Agudo y Ramajo, para el cobro de 
49.875 pesetas de capital intereses con
venidos de dicha cantidad al 15 por 100 
anual desde 2 de Noviembre de 1894, los 
legales de estos y coetas, se requiere al 
pago de dichas responsabilidades y se c i 
ta de remate por medio de edictos al re
ferido D. Luis Sainz de la Calleja, me
diante no ser conocido su domicilio, para 
que en el improrrogable término de nueve 
dias, se persone en los autos y se oponga 
á la ejecución si le conviniere, personán
dose en los autos por Procurador; hacién
dolo saber que se ha practicado el em
bargo sin el previo requerimiento de pa
go por el expresado motivo de ignorarse 

su paradero, y previniéndole qne de no 
comparecer se le dec la ra rá en rebeldía 
y seguirá el juicio su curso, sin volver á 
citarlo ni hacerle personalmente otras 
notificaciones que las que determina la 
L e y . 

Madrid 10 do A b r i l de 1897.«El Juez 
R. Va ldés .=E1 Escribano, Celestino do 
Flores. 

117. 

I N C L U S A 

D. Luis Rodríguez de Llera , Juez de 
primera instancia y de instrucción del 
distrito de la Inclusa de esta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y emplazo 
á Salvador Delgado Limorades, natural 
de Ronda, provincia de Málaga, hijo de 
Juan y de Francisca, de cuarenta y seis 
afios de edad, soltero jornalero, cuyo pa 
radero se ignora, para que en el término 
de diez dias, contados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserte en 
la Gaceta de Madrid, comparezca en mi 
sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castalios, 
con el objeto de responder á los cargos 
que le resultan en el sumario que contra 
el mismo se instruye por falsedad de do
cumentos; apercibido que de no verifi
carlo, será declarado rebelde y le pa ra rá 
el perjuicio á que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades', y ordeno á los 
agentes de la policía judicial , procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuyas se 
fias personales son: estatura un metro 620 
mil ímetros, pelo cano, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz regular, barba poblada, 
boca regular, y color sano, y en el caso 
de ser habido, lo pongan á|mi disposición 
en este Juzgado. 

Madrid 6 de A b r i l de l897.=Luis Ro
dr íguez de Llera . =EI Escribano, Victo
riano Moreno. 

D. Luis Rodríguez de L le ra , Juez de 
primera instancia y de instrucción del 
distrito de la Inclusa de esta Corte. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
á Antonio Cordero y Rodríguez, natural 
de Montijo, provincia de Badajoz, hijo de 
Manuel y de María, de cuarenta y dos 
años de edad, casado, cuyo domicilio y 
paradero se ignora, para que en el tér
mino de diez d ías , contados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se in
serte en la Gaceta de Madrid, comparez
ca en mi sala audiencia, sita en el Pala
cio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, con el objeto de responder de 
los cargos que le resultan en sumario por 
falsedad de documentos; apercibido que 
de no verificarlo, será declarado rebelde 
y le p a r a r á el perjuicio á que hubiere lu
gar. 

A l mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los agen
tes de la policía judicial , procedan á la 
busca del expresado sujeto, cuyas señas 
personales son: estatura 1* 673milímetros, 
pelo negro, cejas al pelo, ojos garzos, na
riz regular, barba poblada, boca regular 
y color sano, y en el caso de ser habido, 
lo pongan á mi disposición en este Juz
gado. 

Madrid 6 de A b r i l de 1897.=Luis Ro
dr íguez de Llera . =»E1 Escribano, Victo
riano Moreno. 

L A T I N A 

En virtud de providencia del sefior 
Jaez de primera instancia é instrucción 
del distrito de la Lat ina de esta Corte. 

dictada en el dia de hoy en el sumario 
que se instruye contra Agustín Rogor 
Duval , por lesiones, se cita á un hombre 
llamado Pepe y otro sujeto, cuyo nombre 
se ignora, que el 29 de Marzo último se 
hallaban con el Roger en la taberna de 
la carretera do Andalucía , número 26, á 
eso do las diez de la noche, para que 
comparezcan en su sala audienoia, aita en 
el Palacio de los Juzgados, calle del Ge-
nerl Castaños, dentro del término de cin
co días , contados desde el siguiente al en 
que este edicto fuere inserto en los pe
riódicos, con objeto de prestar declara
ción en dicho sumario; bajo apercibimien
to de ser declarados incursos en la multa 
de 5 á 50 pesetas oon que se los conmina, 
sin perjuicio de adoptarse otras determi
naciones á fin de obligarle á efectuar di
cha comparecencia. 

Madrid 7 de Abr i l de 1897.=V. 8 B*=* 
J . Carlos y A l i x . = E l Escribano, L i c e n 
ciado Manuel Cobo Canalejas. 

Juzgados municipales 

B U E N A V I S T A 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente se cita, l lama 
y emplaza, á Manuel González Garcia , 
de cuarenta y un afios, casado, albafi i l , 
y su fiador Miguel Morales Ubrera, cu
yos paraderos se ignoran, para que en 
el término de nueve dias comparezcan en 
dicho Juzgado, sito en la calle del Bar
quillo, núm. 32 triplicado, á responder 
de los cargos que les resultan en el juicio 
de faltas núm. 75 que pende en este Juz
gado por desobediencia; apercibidos que 
de no verificarlo les p a r a r á el perjuicio á 
que haya lugar en derecho. 

Madrid 31 Marzo de 1897.—V.° B . ° = 
Nicolá-» Morales.=E1 Secretario, M . Co
rral . 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez municipal suplente del dis tr i 
to de Buenavista de esta Corte, con fecha 
5 de A b r i l del actual, reca ída en juicio 
verbal, incoado á instancia de D. Luis 
Rioja, como apoderado de D. Manuel Rio-
ja, contra Dofia María Antonia Sopra-
nis, Marquesa de Casa Vargas, sobrepa
go de doscientas cincuenta pesetas, im
porte de un trimestre vencido de intereses 
desde el 25 de Octubre de 1896, á 25 de 
Enero del corriente afio, según escritura 
de 25 de Julio de 1896, y costas; se cita 
á dicha señora, hoy declarada en rebel
día , para que el día 19 del actual, á las 
once de su m a ñ a n a , comparezca en la au
diencia de este Juzgado, sita en la calle 
d^l Barquillo, núm. 32 triplicado, princi
pal, con el fin de practicar la prueba de 
confesión judic ia l , acercado la certeza 
de la deuda reclamada; apercibida que 
de no verificarlo, la p a r a r á el perjuicio 
que en derecho corresponda. 

Madrid 6 de Abr i l de 1897. •* E l Seore
tario, M . Corral . 119. 

I N C L U S A 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez municipal del distrito de la 
Inclusa, se cita á Josó Zardani Rodrí
guez, de veint i t rés afios de edad, solte
ro, jornalero, natural de Arganza, Ovie
do, qne vive en la costanilla de los A n 
geles, núm l , piso segundo, para que 
comparezca ante este Juzgado, sito en la 
calle de la Esgrima, núm. 7, principal, 
el dia 19 del actual, á las diez do la ma
fiana, con objeto de celebrar un juicio 
de faltas, debiendo concurrir con los tes
tigos y demás medios de prueba de que 
intente valerse. 

Y para su inserción en el B O L E T Í H 

O F I C I A L de la provincia, pongo la presen
te en Madrid á 6 de Abr i l de 1897. =E1 
Secretario, Francisco Alvarez de La ra . 



6 Martes 13 de Abril de 1897 

Agencia ejecutiva de Hacienda de Colmenar Viejo 

D. Pedro Alonso Martinez, Agente ejecutivo por débitos & favor de la Hacienda. 
Hago saber que en virtud de providenoia diotada por esta Agenoia en el expe

diente general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribu
ción territorial correspondiente al aflo de 1895 & 96, se sacan á públ ica subasta, por 
segunda vez, los bienes inmuebles que á continuación se expresan: 

NUMERO 
de 

ordea 

3 2 

ft 5 

7 

8 7 

8 

16 16 

22 16 

23 17 

18 

19 

29 

30 

43 32 

44 33 

57 44 

58 

63 

68 

75 

60 

91 

93 

95 

100 

104 

105 

106 

109 

110 

111 

113 

116 

118 

120 

121 

123 

124 

125 

127 

128 

130 

134 

135 

136 

N O M B R E S DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y F I N C A S Q U K SI S U B A S T A N 

VALORACIto 

Pese tu Cea*. 

D . Casimiro Arenas, tierra en las Pozas, de una fanega, seis 
celemines: linda S. y M . , Florentino Mar t in . 

D. Basilio Bermúdez, mitad de una casa t raves ía de Buena
vista, núm. 3: linda derecha Saturnino de la Fuente 

D . Pedro Berrendero, tierra al sitio del arroyo del Cafio, de 
cinco fanegas: linda S., Isidoro Sánz 

D. Juan Berrocal, una parte de casa calle del Mediodía: l inda 
derecha, Enrique Martin 

•D. Ju l ián Berrocal, tierra en el Retamar, de cinco fanegas: 
¡ linda S., Román Moruza 
:D. Baldomero Domingo, tierra en Cabeza cana, de tres fane-
| gas: linda S., Manuel Martín 
D. Leoncio Galán, tierra en la Alcantaril la, de cuatro fane-

j gas: linda S., Juan Pascual 
:D. Manuel Galán, tierra en los Herrenes, de dos fanegas, 
| seis celemines 
D. Francisco García , mitad de una casa calle de la Soledad: 

linda derecha, calle pública 
D. Manuel García, mitad de una casa calle de la Soledad: 

l inda derecha, calle pública 
D . Enrique Guijarro, tierra en Prado barranco, de dos fa

negas: linda al E . , Baldomero Domingo 
Dofia Angela Martín, una parte de casa en la carretera de 

I rún , núm. 3: linda derecha, calle del Olivar 
D. Bernardo Martín, tierra camino del Monte, de ouatro fa

negas: linda S., Bonifacio Ruano 
D. Calixto Martín, tierra en Canto blanco, de dos fanegas: 

l inda S., Alejandra Martin 
D. Benito del Moral, tierra en Prado barranco, de tres fane

gas: linda S., Prado barranco 
Dofia Francisca Morales, tierra en el Pedregal, de tres fane 

gas: linda E . , Isidoro Sánz 
Dofia María Nieto, tierra en las Labranzas: linda S., Melitón 

Sánz 
D . Aniceto Pascual, tierra en Carbanchos, de dos fanegas. 

l inda S., Jacinto Benabente 
D . Miguel Rozalén, tierra en Anagorda: linda con otra de 

Vicente Mari blanca 
D. Gabino Sánz, casa calle de las Cubádmelas ; l inda derecha, 

Jacinta Benabente 
D . Andrés Alcalde, una tierra en las Hoyas del Galgo: linda 

con la Capellanía de las ánimas 
D . Casto Candelas, tierra en el puente de la Fresnera: l inda 

S., el rio 
D. Guillermo Candelas, tierra en arroyo de Colmenar, de una 

fanega: linda S., el arroyo 
Dofla Polonia Díaz, tierra en el cerro del Agu i l a , de siete fa

negas: linda S., la vereda 
D. Juan de la Fuente, tierra en Barrancondo, de tres fanegas: 

l inda E . , Jul ián Martín 
D . Pedro González, tierra en las Labranzas, de seis fanegas: 

linda S., José Maria Junco 
D. Ju l i án Herrero, tierra en Barrancondo, de cuatro fane

gas: l inda con acirates del río 
D. Eugenio de Lama, mitad de una tierra en el Prado de los 

barrancos: linda con Calixto Martín 
D . José do Lama, tierra en las Retuertas, de tres fanegas: 

linda S., cirates del río 
D. Mauricio de Lama, tierra en las Manoteras, de cinco fa 

negas: linda 8., cirates del río , 
D . Mariano Martín, tierra en la Mesa, de dos fanegas: linda 

S , Serafín Ortega 
Dofia Catalina de la Morena, t i ena en el Prado del Toro, de 

tres fanegas: linda con la Huelga 
D. Fausto de la Morena, tierra en el prado ó sea Anagorda, de 

tres fanegas: linda con Vicente Mariblanca 
D. José de la Morena, tierra en prado de los Alamos, de tres 

fanegas: linda con vereda de los Ardales 
D. Juan de la Morena, tierra cn la Dehesa vieja, de ocho fa

negas: linda S., Manuel Galán 
D. Martín de ia Morena, tierra en los Ardales, de seis fane

gas: linda N . , la vereda 
D. Pedro de la Morena, tierra en los Caflitos, de una fanega: 

linda S., el camino , 
D. Rufino de la Morena, tierra en el prado de los Alamos, de 

tres fanegas: linda con el camino del Molar 
iD. Fernando Moreno, tierra en los Caflitos, de tres fanegas 

sin linderos 
D. Manuel Moreno, tierra en la Dehesa vieja, de seis fanegas 

linda con Juan González , 
D. Ruperto Mufloz, tierra en las Cabezas, de tres fanegas seis 

celemines: linda S., término del Molar , 
D. Vicente Moreno, tierra sitio de Correcaballos, de tres fa 

negas: linda E . , Gala Ortíz , 
D. Ildefonso Nieto, tierra de una fanega, en los Ardales: l in

da S., Clemente Pascual , 
D. Esteban Ortega, tierra en la Fresnera, de dos fanegas 

l inda S., Gregorio do la Morena 

200 

284 

667 

417 

417 

400 

213 

240 

518 

518 

194 

1 500 

400 

267 

800 

400 

400 

80 

133 

200 

40 

1.333 

200 

933 

400 

600 

534 

400 

180 

666 

266 

120 

400 

600 

1.067 

1.200 

160 

460 

400 

800 

694 

400 

200 

200 

NUMERO 
de 

oreen 

137 

139 

140 78 

141 

142 

143 

N O M B R E S D E L O S C O N T R I B U Y E N T E S 

Y P I N C 4 S Q U I SB S U B A S T A N 

1 0 ' 

D. Vicente Ortega, tierra en los Cantos, de una fanega; l inda 
S.-, camino del rio 

Dofla Victoriana Ortega, tierra al sitio de la Encina, de seis 
fanegas: l inda N . , Ciríaco Gutiérrez , 

D . Eustaquio Par í s , tierra en el Pedregal, de cinco fanegas: 
linda S., vereda de Barrancondo 

D. Gabriel P a r í s , tierra en la fuente de Lucas de tres fane
gas: linda S., José Sánz r 

D. Juan Pascual, tierra en Barrancondo, de tres fanegas: 
linda S., José Sánz 

D . Nicasio Pascual, tierra en prado los Alamos, de dos fane
gas: linda N . , Vioente López 

YALGRAC10Ü 

Pe»n..« Cia* 

160 

800 

400 

400 

400 

400 

L a subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta localidad el día 15 de 
A b r i l de 1897, á las doce de la mafiana, en conformidad á lo dispuesto en la lna-
trucción de 12 de Mayo de 1888 y el Real deoreto de 27 de Agosto de 1893. 

Lo que se anuncia en el B O L E T Í N O F I C I A L , s egún lo ordenado en la Real orden ds 
25 de Junio de 1894. 

En San Agustín á 9 de Marzo de 1897.=El Agente ejecutivo, Pedro Alonso. 

T r ibuna l de Oposiciones á l a C á t e d r a 
de Ar i tmét ica , Cálculos mercantiles y 
Caligrafía, vacante en l a Escuela de 
Comercio de Cádiz. 

Los sefiores opositores D . Gumersindo 
Lozano, D. Cristóbal Fa lcón , D. José Ma
r ía Galán, D. Emilio de A l b a , D . Agust ín 
Garc ía y Gut iérrez , D . Angel Casqué, 
D . Florentino Briones, D . J o s é S a m p e r e , 
D. Antonio Soto, D . Manuel A . Vi l labona ; 

D. Francisco Robles, D. Mariano Arias , 
D. Luis Godos, D. Ramón Rogina,D. José 
Casares, D. José Jerez y Gómez, D . Ra
món Asensio, D. Vicente Martinez, D. Jo
sé Maria Panes, D. Carlos Bares y D . Jo
sé Mufloz López, se p resen ta rán el dia 27 
del corriente, á las nueve y media de la 
mañana , en el salón de actos de la F a 
cultad de Ciencias de la Universidad Cen
tral, para proceder a l sorteo de las trin-
oas, según lo dispuesto en el art. 12 del 
Reglamento de 2 de A b r i l de 1875. 

Los opositores que no asistan, ó no 
excusen su falta de asistencia á dicho sor
teo, se entenderá que renuncian A estas 
oposiciones. 

A s i mismo, se advierte, que lo sefioras 
D . José María Galán , D. José María P a 
nes y D . José Mufloz y López, deberán 
presentar, antes del sorteo de trincas, los 
documentos que les faltan para comple* 
tar sus expedientes. 

Madrid 10 de A b r i l de 1897 =E1 Pre
sidente del Tr ibunal , Doctor Ramón L a -
rroca. 

Dirección general de Obras públicas 

E n virtud de los dispuesto por Real 
orden de 10 de Marzo de 1897, esta Direc
ción general ha sefialado el dia 25 del 
próximo mes de Mayo, A la una de la 
tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios del proyecto re
dactado en el actual afio económico para 
conservación de la carretera de Madrid 
A Cádiz, provincia de Madr id , cuyo pre
supuesto de contrata es do 17.776 pesetas 
70 céntimos. 

L a subasta se ce lebrará en los tér
minos prevenidos por la Instrucción de 
11 de Septiembre de 1886, en Madrid, 
ante la Dirección general ü* Obras pú
blicas, situada en el local que ocupa el 
Ministerio de Fomento, hallándose de 
manifiesto, para conocimiento del pú
blico, el presupuesto, condiciones y pla
nos correspondientes, en dicho Minis
terio y en el Gobierno civi l de la provin
cia de Madrid. 

Se admit i rán proposiciones en el Ne
gociado correspondiente del Ministerio 
de Fomento, en las horas hAbiles de ofi
cina, desde el dia de la fecha, hasta las 
cinco de la tarde del d ía 20 de Mayo 

próximo, y en todos los Gobiernos civi
les de la Península , en los mismos dias 
y horas. 

Las proposiciones se presentarán ea 
pliego cerrados, en papel sellado de la 
clase duodécima, a r reglándose al adjuto 
modelo, y la oantidad que ha de consig
narse previamente como g a r a n t í a para 
tomar parte en la subasta será de 180 pe
setas en metálico, ó en efectos de la Deu
da pública al tipo que les está asignado 
por las respectivas disposiciones vigen
tes; debiendo acompañarse A cada pliego 
el documento que acredite haber realiza
do el depósito del modo que previene la 
referida Instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se procederá en el 
acto A un sorteo entre las mismas. 

Madrid 1.° de A b r i l de 1897.=E1 Di
rector general, E . Ordófiez. 

Modelo de proposición 
D. N . N . , vecino de..., según cédula 

persona núm. . . . , enterado del anuncio 
publicado con fecha... de... último y de 
las condiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta, 
de los acopios del proyecto redactado cn 
el actual afio aconómico para conserva
ción de la carretera de Madrid A Cádiz, 
provincia de Madrid , se compromete á 
tomar á su cargo la ejecución de los mis
mos, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la can
tidad de... 

(Aqui la proposición que se haga, ad
mitiendo, ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado: pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la qne se compromete el proponente 
á la ejecución de las obras, asi como to
da aquella en que se afiada alguna cláu
sula, i 

Fecha y firma del proponente. 

Regimiento Cazadores de María Cristina 
27 de Caballería 

E l día 18 del actual A las diez de la 
mafiana serAn vendidos en públ ica su
basta, 10 caballos de desecho en el cuar
tel de Guardias [de Corps que ocupa el 
regimiento. 

E l Comandante Mayor, Antonio Amat. 

Regimiento Dragones de Lusitania 
12 0 de Caballería 

Debiendo procederse A la venta ea 
pública subasta, de diez caballos de de
secho de este regimiento; tendrá lugar 
dicho acto el d ía 17 del actual,A las onoo 
de su mafiana, en el Cuartel del Conde 
Duque, de esta Corte. 

Madrid 7 de A b r i l de 1897.=E1* Co
mandante Mayor, José F e r n á n d e z . 

Escuela Tipográfica del Hospicio, 
l t * » Tcléfaa* t u 


